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1. Objetivo 

 

Proporcionar un espacio oficial y transparente donde los funcionarios de la Alcaldía de Ibagué 

informen a los medios de comunicación y al público sobre decisiones administrativas, políticas 

públicas y demás temas de interés. Promover la transparencia y la rendición de cuentas al 

ofrecer información verificable, permitir una comunicación efectiva al establecer canales 

formales para difundir mensajes y anuncios oficiales, y fomentar la interacción directa entre los 

voceros del gobierno y los medios, asegurando una cobertura informativa precisa y completa. 

 

2. Alcance 

 

Abarca todos los procesos de la entidad, garantizando la difusión y comunicación efectiva, 

oportuna y veraz de las acciones y decisiones tomadas por la Alcaldía de Ibagué y sus institutos 

descentralizados. 

 

3. Definiciones 

 

Transmisión del mensaje: En la rueda de prensa propiamente dicha. Es el momento en el que 

el orador comunica al periodista de forma clara y sencilla el mensaje elaborado. 

 

Conceptualización inicial: Antes de la convocatoria de la comparecencia ante los medios 

informativos, la organización define la posición que se quiere comunicar. 

 

Información: Conjunto de mensajes intercambiados por individuos de una sociedad con fines 

organizativos concretos. 

 

Jerarquización: Priorizar la información de acuerdo al nivel de impacto.  

 

 

4. Base legal  

  

Ver normograma, código NOR-SIG-01. 

 

 

5. Condiciones generales  

 

Las ruedas de prensa serán convocadas mediante la necesidad que se genere para informar a 

los medios de comunicación de forma oficial acerca de un tema en particular. 

 

La información a comunicar debe ser relevante, clara y muy bien presentada. Para la realización 

de las ruedas de prensa se deberá tener en cuenta el manual de protocolo para realización de 

eventos.  

 

Es de señalar que las ruedas de prensa también se pueden realizar de manera virtual. Dicha 

transmisión se realizará a través de las redes sociales oficiales de la Alcaldía de Ibagué y se 

seguirá con el protocolo de convocatoria a los medios quien es ejecutado por la Jefe de la Oficina 

de Comunicaciones por medio de listas de difusión.  

6. Desarrollo del instructivo 
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Etapa Actividad Responsable 

Planeación 
 
 

Realizar y enviar la convocatoria por parte de la 
dependencia a la Oficina de Comunicaciones.   

Periodista asignado  

Establecer el lugar,  día y  la hora más indicada 
para realizarla. 

Jefe Oficina de 
Comunicaciones y Secretario 
(a) dependencia encargada  

Preparar material de apoyo (información por 
escrito, con cifras, imágenes, entre otras) 

Periodista asignado   

Citar a los periodistas por medio de mensaje de 
difusión, se envía el enlace de conexión, y se les 
solicita las preguntas para luego ser resultas.
  

Editor general de 
comunicación informativa e 

institucional 

Ejecución 

Dar saludo de bienvenida y agradecimientos por 
la asistencia al acto. 

Moderador asignado  
Realizar la presentación de la información y dar 
orden a preguntas de los medios. 

Se realiza un comunicado de prensa como 
material de apoyo con datos y cifras que sirvan 
para completar la información dada en la rueda de 
prensa, para luego ser difundida en los medios de 
comunicación y redes sociales  

 
 

Periodista asignado por 
Secretaría, Oficina y/o 

Instituto 

Seguimiento  

Realizar seguimiento a la información difundida 
por los medios.  

 

Publicar el comunicado en texto y PDF en el portal 
web www.ibague.gov.co  y vocerías oficiales de la 
Alcaldía de Ibagué en las redes sociales.   

Editor general de 
comunicación informativa e 
institucional y/o equipo de 

comunicación digital.  

7. Control de cambios  

 

VERSIÓN VIGENTE DESDE OBSERVACIÓN 

01 11-12-2015 Primera versión SIGAMI 

02 25-06-2018 Segunda versión SIGAMI 

03 30-04-2019 Tercera versión SIGAMI 

04 08-07-2021 Cuarta versión SIGAMI 

05 12-11-2021 Quinta versión SIGAMI 

06 12-08-2022 Sexta versión SIGAMI 

07 4-07-2024 Séptima versión SIGAMI  

  
 

Elaboró Revisó Aprobó 

Profesionales y contratistas 
Oficina de Comunicaciones 

Profesional Universitario / 
técnico operativo  

Jefe Oficina de 
Comunicaciones 

 
 

  

http://www.ibague.gov.co/

